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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

5615 Aprobación definitiva del acuerdo de modificación de las Ordenanzas Fiscales
de este municipio para el ejercicio 2017. 

Edicto

Don Antonio Jesús González Parra, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La
Puerta de Segura (Jaén).
 
Hace saber:

Que, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo adoptado por el Pleno de esta
Corporación en Sesión celebrada el día 24 de Octubre de 2016, por el que se aprueba
provisionalmente el expediente de modificación, derogación e imposición de Tributos,
mediante las correspondientes Ordenanzas Fiscales en este Municipio para el ejercicio
económico de 2017, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. El contenido del acuerdo, con el texto íntegro de
las Ordenanzas modificadas, es el siguiente,
 
“Por el señor Alcalde se expone que un año más se somete a la consideración del
Ayuntamiento Pleno, el Expediente de Modificación de Ordenanzas Fiscales para el
ejercicio 2017.
 
Las Ordenanzas fiscales, forman parte de la normativa en materia tributaria, constituyendo
verdaderas normas jurídicas de carácter reglamentario, con eficacia plena dentro de su
necesaria subordinación, de acuerdo con el principio de jerarquía normativa, a los tratados
internacionales, leyes estatales, autonómicas y demás normas de rango superior.
Constituyen un verdadero ejercicio de la potestad tributaria derivada de las Entidades
Locales, así como una de las vías para garantizar los principios constitucionales de
Autonomía y Suficiencia Financiera.
 
Igualmente, es obligación de esta Alcaldía recordar la grave situación económica del
Ayuntamiento, hoy en día sujeto a un Plan de Ajuste y a un Plan Económico-Financiero y
acogido a diversas medidas de saneamiento financiero recogidas en el Real Decreto-Ley
8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones
públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros, el Real Decreto-ley
17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades
autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. Y todo esto unido al hecho
que según se desprende de la última Liquidación Presupuestaria, no se cumplen los
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Principios de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto, el nivel de endeudamiento se
sitúa en torno al 176% y el periodo medio de pago se encuentra en 227 días.
 
Es cierto que para lograr una mejora de la situación económica del Ayuntamiento, la presión
fiscal debe ir acompañada de una política de reducción y contención del gasto, sin lo cual no
se podrían cumplir los objetivos marcados en el Plan de Ajuste.
 
Además hay que tener en cuenta que conforme a lo establecido en el mencionado Plan de
Ajuste y Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, “la adhesión al compartimento
Fondo de Ordenación, conllevará la aceptación por el municipio,…., de las condiciones
financieras y las ordenanzas fiscales que resulten de aplicación deberán cumplir una serie
de requisitos”.
 
Por lo tanto, por esta Alcaldía y para el próximo ejercicio 2017 propone a la Corporación
Municipal en Pleno, la necesidad de revisión, modificación, y en su caso, aprobación de
determinadas Ordenanzas Fiscales.
 
Dichas modificaciones entraría en vigor y comenzaría a aplicarse a partir del día 01 de
Enero de 2017.
 
Visto cuanto antecede y tras el estudio de las Modificaciones de las Ordenanzas Fiscales
propuestas, y conforme a los establecido en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, reguladora de las bases del Régimen Local y 15 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y visto el Dictamen Favorable a la aprobación de
dichas Modificaciones de las Ordenanzas Fiscales, emitido por la Comisión Informativa
Permanente de Hacienda, Especial de Cuentas, Comercio y Turismo, en sesión ordinaria
celebrada el día 19 de octubre de 2016, se somete a votación el presente asunto, arrojando
el siguiente Resultado: Votos a Favor Seis (6), pertenecientes a los/as seis (6)
Concejales/as del Grupo Político Municipal del Partido Socialista Obrero Español de
Andalucía. Votos en Contra, Cinco (5), pertenecientes a los/as señores/as Concejales/as del
Grupo Político Municipal del Partido Popular. Abstención ninguna, y por lo tanto por Mayoría
Absoluta Legal del número de miembros de la Corporación se adopta el siguiente, acuerdo:
 
Primero.-Aprobar Provisionalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales de los
Impuestos y Tasas Municipales, que a continuación se relacionan y en los términos que
constan en el expediente y que se une como anexo al presente acuerdo.
 
a) Se modifican los Artículos 5º, 7º,8º y 10º de la Ordenanza Fiscal núm. 1 reguladora del
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O.).
 
b) Se modifican los Artículos 3º, 5º,8º y 9º de la Ordenanza Fiscal núm. 2 reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
c) Se modifican los Artículos 1º, 7º, 12º y 14º de la Ordenanza Fiscal núm. 3 reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
d) Se modifican los Artículos 5º y 6º de la Ordenanza Fiscal núm. 4 reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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e) Se modifican los Artículos 1º, 2º, 4º, 7º, 9º, 10º, 11º, y 13º de la Ordenanza Fiscal núm. 5
reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.
 
f) Se modifica el artículo 5º apartado 3º, de la Ordenanza Fiscal núm. 6 reguladora de la
Tasa por la Expedición, Tramitación y Reproducción de Documentos Administrativos y de
otros Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o Autoridades
Locales a Instancia de Parte.
 
g) Se modifican los artículos 2º, 6º y 8º, de la Ordenanza Fiscal núm. 7 Reguladora de la
Tasa por Otorgamiento de Licencias Urbanísticas.
 
h) Se modifica el Cuadro de Tarifas del artículo 5º y artículo 7º de la Ordenanza Fiscal núm.
8 reguladora de la Tasa por la Realización de Actividades Administrativas con motivo de
Declaración Responsable de Actividad o Expedición de Licencia de Apertura de
Establecimientos.
 
i) Se modifica el artículo 6º, apartado 3º de la Ordenanza Fiscal núm. 9 reguladora de la
Tasa por la prestación de Servicios de Cementerio Municipal y Otros Servicios Funerarios.
 
j) Se modifican los artículos 1º, 3º y 7º, de la Ordenanza Fiscal núm. 10 reguladora de la
Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.

k) Se modifica el artículo 6º, apartado 2º de la Ordenanza Fiscal núm. 11 reguladora de la
Tasa por Recogida de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos.
 
l) Se modifican el artículo 6º, de la Ordenanza Fiscal núm. 12 Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio del Mercado Municipal de Abastos.
 
m) Se modifican los artículos 7º apartado 3º.3, 8º apartado 3º y 9º apartado 3º de la
Ordenanza Fiscal núm. 13 Reguladora de las Tasas por la Utilización Privativa o
Aprovechamiento Especial del Dominio Público y/o Vía Pública.
 
n) Se modifica el artículo 5º la Ordenanza Fiscal núm. 14 reguladora de la Tasa por Entrada
de Vehículos a Través de las Aceras y por Reservas de Vía Pública para Aparcamiento
Exclusivo, Parada de Vehículos y Carga y Descarga de Mercancías.
 
o) Se modifica el Artículo 5º, de la Ordenanza Fiscal núm. 16 reguladora de la Tasa por la
Prestación de los Servicios Municipales de Guardería y Ludoteca Infantil Permanente,
Guardería Infantil Temporera y Centro de Día Temporero.
 
p) Se modifica el artículo 7º apartado 2º de la Ordenanza Fiscal núm. 17 reguladora de la
Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mercancías, Materiales de
Construcción, Escombros, Contenedores, Vallas, Puntales, Asnillas, Andamios y Otras
Instalaciones Análogas.
 
q) Se modifica el artículo 5º de la Ordenanza Fiscal núm. 16 reguladora de la Tasa por la
Asistencia y Estancias en los Centros de Residencia de Personas Mayores, Residencia para
Personas Adultas Discapacitadas, Centro Ocupacional y Centro de Día.
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r) Se modifica el artículo 5º de la Ordenanza Fiscal núm. 20 Reguladora de la Prestación
Compensatoria por el Uso y Aprovechamiento con Carácter Excepcional del Suelo No
Urbanizable.
 
s) Se modifica el artículo 5º de la Ordenanza Fiscal núm. 23 reguladora de la Tasa por la
Utilización Temporal o Esporádica de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales del
Ayuntamiento de La Puerta de Segura.
 
t) Se modifica el artículo 6º de la Ordenanza Fiscal núm. 24 reguladora de la Tasa por la
prestación de Servicios con Utilización de cualquier Maquinaria, Vehículos, Elementos o
Aparatos propiedad del Ayuntamiento de La Puerta de Segura por los Particulares y la
Ejecución de Obras por los Servicios Municipales.
 
Segundo.-Asimismo se aprueba de forma provisional el Callejero Fiscal de este Municipio y
que se incluye como Anexo a las Ordenanzas Fiscales modificadas.
 
Tercero.-Las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales relacionadas en los puntos
anteriores del presente acuerdo y conforme a lo establecido en el artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entrarán en vigor el mismo día de su publicación
integra en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzarán a aplicarse a partir del día 01
de Enero de 2017.
 
Cuarto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el presente acuerdo deberá exponerse al público por plazo de 30
días, durante los cuales, los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo sin que se presenten
reclamaciones o alegaciones de ninguna clase contra el presente acuerdo, él mismo se
entenderá elevado a definitivo, debiendo procederse a la publicación íntegra de las
modificaciones adoptadas.
 
Quinto.-Facultad al señor Alcalde o quien legalmente le sustituya, para que en nombre y
representación del Ayuntamiento, realice cuantos actos y documentos sean precisos para el
desarrollo y ejecución del presente acuerdo”.
 

ANEXO

ACUERDO DE MODIFICACIÓN Y REVISIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES
DE ESTE MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2017.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 1 REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

- Se modifican o suprimen los Artículos 5º, 7º,8º y 10º, los cuales pasan a tener la siguiente
redacción:
 
ARTÍCULO 5. SUJETOS PASIVOS.

Se modifica el último párrafo con el siguiente texto:
 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten
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las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables
o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.
 
ARTÍCULO 7. CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen
que se fija en el 2’30 por 100.
 
ARTÍCULO 8. BONIFICACIONES.

De conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota del Impuesto:
 
A) Una bonificación de hasta el 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras
referentes a las viviendas de protección oficial.
 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su
caso, la bonificación a que se refieren los apartados anteriores.
 
B) Una bonificación de hasta el 90% a favor de construcciones, instalaciones u obras que
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, siempre que las
mismas se produzcan en su residencia habitual. La bonificación prevista en este apartado
se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refieren los
apartados anteriores.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación los interesados deberán de adjuntar a su solicitud:
 
a) Certificado de empadronamiento actualizado.
 
b) Certificado acreditativo de la minusvalía, expedido por la Consejería de Servicios
Sociales de la Junta de Andalucía u Organismo competente.
 
No obstante corresponde al Pleno de la Corporación el estudio, examen y en su caso la
concesión o denegación de las Bonificaciones solicitadas por los sujetos pasivos y
establecidas en el presente artículo, sin que en ningún caso puedan superar el tope máximo
que para cada una de ellas se establece. Asimismo el Pleno de la Corporación establecerá
para aquellas bonificaciones establecidas en el presente artículo los criterios objetivos para
su concesión, así como los porcentajes de bonificación que sobre la cuota se apliquen para
cada una de esos criterios.
 
ARTÍCULO 10. DEVENGO.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la
declaración responsable o comunicación previa.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 2 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

- Se modifican o suprimen los Artículos 3º, 5º,8º y 9º, los cuales pasan a tener la siguiente
redacción:
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ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE.

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los
terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:
 
- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
 
- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos.
 
Se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, cualquiera que sea la
forma que revistan, comprendiéndose por tanto, entre otros actos cuya denominación pueda
quedar omitida, los siguientes:
 
- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y
legal, transacción.

- Sucesión testada e intestada.

- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.

- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al
disolverse.

- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos,
usos y habitación, derechos de superficie.
 
ARTÍCULO 5. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.

No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.
 
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de
Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de
14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
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Bancaria a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos
el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia
de la misma.
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, o por
las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos
bancarios, a que se refiere la Disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de
noviembre.
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre
los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del
Fondo de Restructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de
dicha disposición adicional décima.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.
 
ARTÍCULO 8. BONIFICACIONES.

Se SUPRIME íntegramente este Artículo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.a)
3º del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico y Plan de Ajuste.
 
ARTÍCULO 9. SUJETOS PASIVOS (Pasa a ser el núm. 8).
 
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
 
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el Derecho Real de que se trate.
 
b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o
transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
Derecho Real de que se trate.
 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate,
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.
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3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de
aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes
de protección de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de
su vivienda prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha norma, tendrá la consideración de
sujeto pasivo sustituto del contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el
sustituto pueda exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 3 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

- Se modifican o suprimen los Artículos 1º, 7º, 12º y 14º, los cuales pasan a tener la
siguiente redacción:
 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.

El Ayuntamiento de La Puerta de Segura en uso de las facultades contenidas en los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición
Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de
marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011,
de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera
para la corrección del déficit público.
 
Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente
Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de La Puerta de Segura.
 
ARTÍCULO 7. BONIFICACIONES.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:
 
a) Se establece una bonificación del 15 % de la cuota íntegra del Impuesto a favor de
aquellos sujetos pasivos que ostente la condición de titulares de familia numerosa, siempre
que se reúnan los siguientes requisitos:
 
1. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual del sujeto pasivo.
 
2. Que los miembros de la familia estén empadronados y residan en el término municipal de
La Puerta de Segura.
 
3. Que el valor catastral del bien inmueble, dividido por el número de hijos del sujeto pasivo,
sea inferior a 24.040,48 euros.
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La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
 
- Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de la titularidad del
inmueble.

- Certificado de familia numerosa.

- Certificado del Padrón Municipal.

- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre el IRPF, excepto en los supuestos
en los que el sujeto no esté obligado a presentar tal declaración.
 
El plazo de disfrute de esta bonificación será de dos años y siempre que continúen
concurriendo los requisitos regulados en este apartado.
 
La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el
sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir
cualquiera de los requisitos exigidos.
 
A la vista de las solicitudes presentadas, mediante propuesta de resolución del órgano
competente en la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se determinará
los solicitantes que, por cumplir los requisitos tendrán derecho a gozar del beneficio
tributario. La aplicación de este beneficio fiscal se reflejará en las listas cobratorias del
impuesto para cada ejercicio.
 
Esta bonificación sólo será aplicable cuando el impuesto se recaude a través de recibo, no
teniendo efectividad para aquellos ejercicios en los que se recude a través de liquidación
individualizada.
 
La concesión de esta bonificación resultará incompatible con la de otros beneficios fiscales.
 
ARTÍCULO 12. TIPO DE GRAVAMEN.

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del
0,60%.
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del
0,86%.
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales
serán del 1,30%.
 
ARTÍCULO 14. GESTIÓN.

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento,
realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al
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contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la
deuda y plazo para el pago voluntario.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 4, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

- Se modifican o suprimen los Artículos 5º y 6º, los cuales pasan a tener la siguiente
redacción:
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se Aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de
incremento:

Clase de vehículo Coeficiente de
incremento

A) Turismos 2
B) Autobuses 2
C) Camiones 2
D) Tractores 2
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 2
F) Otros vehículos 2

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en
este Municipio será el siguiente:

CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA CUOTA/€
A) TURISMOS  
De menos de 8 caballos fiscales 25,24
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 68,16
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 143,88
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 179,22
De 20 caballos fiscales en adelante 224,00
B) AUTOBUSES  
De menos de 21 plazas 166,60
De 21 a 50 plazas 237,28
De más de 50 plazas 296,60
C) CAMIONES  
De menos de 1000 Kg. de carga útil 84,56
De 1000 a 2999 Kg. de carga útil 166,60
De más de 2999 a 9999 Kg. de carga útil 237,28
De más de 9999 Kg. de carga útil 296,60
D) TRACTORES  
De menos de 16 caballos fiscales 35,34
De 16 a 25 caballos fiscales 55,54
De más de 25 caballos fiscales 166,60
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA  
De menos de 1000 y más de 750 Kg. de carga útil 35,34
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CLASE DE VEHÍCULO Y POTENCIA CUOTA/€
De 1000 a 2999 Kg. de carga útil 55,54
De más de 2999 Kg. de carga útil 166,60
F) OTROS VEHÍCULOS  
Ciclomotores 8,84
Motocicletas hasta 125 cm³ 8,84
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 15,14
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 30,30
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 60,58
Motocicletas de más de 1000 cm³ 121,16

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas
clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, especialmente el Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
 
4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
1.º. En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los
«tractocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».
 
2.º. Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
 
3.º. Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente
la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.
 
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes
supuestos:
 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente,
tributará como «turismo».
 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que
examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de
que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.
 
4.º. Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el
transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, de «motocicletas».
 
Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.º. Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y
un semirremolque.
 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el
semirremolque arrastrado.
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6.º. Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos
acoplados que participan en la circulación como una unidad.
 
Tributarán como «camión».

7.º. Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características,
están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o
sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o
dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.
 
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los «tractores».
 
La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el
Anexo V del mismo.
 
10º. La carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la resultante de aminorar al peso
máximo autorizado (P.M.A.), la Tara del Vehículo, expresados en Kilogramos.
 
11.º. Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25 y 26 según el Anexo II del Reglamento
General de Vehículos) tributarán, a los efectos de este impuesto, por su carga útil, conforme
a la letra C) del cuadro de tarifas establecido en el artículo 5.2 de la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 6. BONIFICACIONES EN LA CUOTA.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 95.6 del Real Decreto Legislativo 2/2.004,
de 5 de Marzo, por el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:

a) Los vehículos catalogados como históricos de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I
del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Vehículos Históricos, y aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años,
contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o
variante se dejó de fabricar, gozarán de una bonificación del 100 por 100 en la tarifa que, en
cada caso, les sea de aplicación.
 
Para el disfrute de esta bonificación y por lo que a los vehículos catalogados como
históricos respecta, los titulares de los mismos habrán de instar su concesión conforme al
modelo oficial establecido por el Ayuntamiento y adjuntando Fotocopia Compulsada del
Permiso de Circulación a que se refiere el artículo 8º, apartado 2º del citado Real Decreto
1247/1995, de 14 de julio y fotocopia compulsada de la Tarjeta de Inspección Técnica. Para
el caso de vehículos con antigüedad mayor a 25 años, será necesario aportar igualmente,
junto con la solicitud, conforme al modelo oficial establecido por el Ayuntamiento, Fotocopia
Compulsada del Permiso de Circulación y de la Tarjeta de Inspección Técnica.
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Una vez reconocida por esta Administración el derecho al disfrute de esta bonificación, la
misma surtirá efecto en el ejercicio siguiente a aquel en que se formule la pertinente
solicitud.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 5 REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

- Se modifican o suprimen los Artículos 1º, 2º, 4º, 7º, 9º, 10º, 11º, y 13, los cuales pasan a
tener la siguiente redacción:
 
ARTÍCULO 1. DISPOSICIONES GENERALES.

A. Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y 78 a 91 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este Ayuntamiento, acuerda fijar los elementos necesarios para la
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas y
aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo, en los términos que se establecen en
los artículos siguientes.
 
B. Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1.175/1990,
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción para la aplicación
de aquéllas; y el Real Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se
aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas,
correspondiente a la actividad ganadera independiente.
 
C. En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo establecido en las disposiciones concordantes
o complementarias dictadas para regular, desarrollar y aplicar este Impuesto de las que no
existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.
 
ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, dentro del término municipal, de
actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local
determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del Impuesto.
 
Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas,
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios.
 
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería
independiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico
cuando supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos
humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.
 
El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto.
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El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en
Derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio, es
decir, existirá presunción legal del ejercicio habitual de la actividad desde que la persona
que se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos expuestos
al público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto una actividad
mercantil.
 
ARTÍCULO 4. EXENCIONES.

Se añade el siguiente párrafo.
 
La resolución concediendo dichas exenciones se referirá al ejercicio fiscal en el que resulte
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada uno de los supuestos,
quedando condicionado el disfrute en ejercicios sucesivos a que el contribuyente presente
ante el órgano gestor de este impuesto, durante el primer trimestre de cada ejercicio, la
documentación acreditativa del mantenimiento de los mismos que determine la unidad
administrativa que gestiona el Impuesto y que no obre en poder de dicha Administración.
 
ARTÍCULO 7. CUOTA DE TARIFA.
 
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto
aprobados por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, y por el
Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las tarifas y la
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondientes a la actividad
ganadera independiente.
 
Si las Leyes de Presupuestos Generales del Estado u otras leyes de ámbito estatal,
modifican las Tarifas del impuesto o actualizan las cuotas contenidas en las mismas, el
Ayuntamiento modificará o actualizará en los mismos términos las respectivas cuotas
tributarias.
 
Existen los siguientes tipos de cuotas:
 
a) Cuota Municipal (mínima), es la exigida por el Ayuntamiento. En las Tarifas del Impuesto
vienen así denominadas, añadiéndole el elemento superficie; no obstante también son
cuotas municipales, aquellas que en la Tarifa no tiene una denominación expresa.
 
b) Cuota Provincial, es la exigida por la Delegación Provincial de Hacienda de los lugares de
realización de la actividad y será repartida entre los Ayuntamientos de la provincia. En las
97 Tarifas vienen así denominadas expresamente y su pago faculta para el ejercicio de la
actividad en toda la provincia.
 
c) Cuota Nacional, lo mismo que la anterior pero referida al ámbito nacional.
 
En las actividades que tengan asignadas más de una clase de cuota, el sujeto pasivo podrá
optar por el pago de cualquiera de ellas.
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ARTÍCULO 9. COEFICIENTE DE SITUACIÓN.

Sobre las cuotas municipales de tarifa incrementadas por aplicación del coeficiente de
ponderación regulado en el artículo 8 de la presente Ordenanza Fiscal, se aplicará el índice
que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en
función de la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se
ejerza la actividad respectiva.
 
Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas 1.ª 2.ª 3.ª
Coeficiente aplicable 2,0 1,5 1,0

A efectos de la aplicación del cuadro de coeficiente establecido en el apartado anterior, en
el Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge el índice alfabético de las vías públicas
de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.
 
Cuando algún vial no aparezca comprendido expresamente en la mencionada clasificación
será considerada de última categoría, permaneciendo calificada así hasta el 31 de
diciembre del año a aquel en que se apruebe por el Pleno de esta Corporación la categoría
fiscal correspondiente y su inclusión en el índice de vías públicas para el ejercicio siguiente.
 
Cuando se trate de locales que tengan fachadas a dos o más vías públicas, clasificadas en
distintas categorías, se aplicará el coeficiente que corresponda a la vía de categoría
superior, siempre que en esta exista, aún en forma de chaflán, acceso directo al recinto y de
normal utilización.
 
El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la categoría
de la calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso
principal.
 
ARTÍCULO 10. BONIFICACIONES.
 
Se SUPRIME íntegramente este Artículo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.a)
3º del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico y Plan de Ajuste.
 
ARTÍCULO 11. REDUCCIONES DE LA CUOTA.
 
Se SUPRIME íntegramente este Artículo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
45.a) 3º del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico y Plan de Ajuste.
 
ARTÍCULO 13. GESTIÓN (Pasa a ser el núm. 11).
 
La gestión de las cuotas municipales del Impuesto se llevará a cabo por el órgano de la
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud
de Convenio o Acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo
preceptuado en los artículos 7, 8 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
 
La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del Impuesto se
llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 90 y 91 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como las demás disposiciones que
resulten de aplicación.
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 82 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes
declaraciones censales de alta, con manifestación de todos los elementos necesarios para
su inclusión en la matrícula a que hace referencia el apartado anterior, y siempre deberán
presentarse en el plazo y forma que reglamentariamente se establezca, mediante modelo
aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda, practicándose a continuación por la
Administración Municipal la liquidación correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo,
quién deberá efectuar el ingreso que proceda.
 
La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de las
actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se
considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier
modificación de la matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá,
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.
 
Los sujetos pasivos del Impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la que
figuren inscritos en Matrícula, estarán obligados a presentar declaración de baja en la
actividad mediante modelo aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda. Estas
declaraciones deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la que
se produjo el cese. En el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en que se produzca dicho cese.
A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.
 
Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico,
económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que
tengan trascendencia a efecto de su tributación por este impuesto, en los plazos y términos
previstos en el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para
la gestión del impuesto y en las disposiciones que establezca el Ministro de Hacienda
conforme a lo previsto en los artículos 82 y 90 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Asimismo, serán de aplicación las normas estatales de gestión tributaria que puedan ser de
aplicación en el régimen específico de la gestión del impuesto.
 
La formación de la Matrícula del impuesto se llevará a cabo por la Administración Tributaria
del Estado. En todo caso, la calificación de las actividades económicas, así como el
señalamiento de las cuotas correspondientes y del coeficiente de ponderación en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo se llevará a cabo, igualmente, por
la Administración Tributaria del Estado, y el conocimiento de las reclamaciones que se
interpongan contra los actos de calificación de actividades y señalamiento de cuotas



Número 237  Jueves, 15 de Diciembre de 2016 Pág. 15489

corresponderá a los Tribunales Económico - Administrativos del Estado.
 
La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria de este impuesto se llevará a cabo por el Ayuntamiento y comprenderá las
funciones de concesión y denegación de exenciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la información y
asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este párrafo.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a la misma correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y normas que la desarrollan.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 6 REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN, TRAMITACIÓN Y
REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE OTROS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE

QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE.
 
- Se modifica el artículo 5º, apartado 3º, quedando redactado del siguiente modo:
 
ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFA.
 
3. La Tarifa a que se refieren los apartados anteriores se estructura en los siguientes
epígrafes:

NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE
1 CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  

1.1 Tramitación de Altas, Bajas y alteraciones en el Padrón Municipal de Habitantes. 1,00 €.
1.2 Certificaciones de Empadronamiento. 1,00 €.
1.3 Certificados de Convivencia y Residencia. 1,00 €.
2 CERTIFICADOS, COMPULSAS Y DOCUMENTOS  

2.1 Certificaciones e Informes no contempladas en otros epígrafes. 1,00 €.
2.2 Diligencia de cotejo o compulsa de documentos. 1,00 €.
2.3 Reconocimiento de firma. 1,00 €.
2.4 Otras solicitudes no contempladas en los presentes Epígrafes. 1,00 €.
3 DOCUMENTOS URBANÍSTICOS  

3.1 Por cada Expediente de Declaración de Ruina de Inmuebles. 90,29 €.
3.2 Por cada Certificación/Informe de Servicios Urbanísticos, a instancia de parte. 6,40 €.
3.3 Por cada Licencia de Reparcelación y/o Segregación de Fincas Rústicas o Urbanas. 31,98 €.
3.4 Por cada Licencia de Primera Ocupación de Edificios. 16,93 €.
3.5 Por la Tramitación de Proyectos conforme a la normativa urbanística. 108,72 €.
4 OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS  

4.1 Plano o Certificado Catastral de Urbana/Rústica. 0,88 €.
4.2 Certificado de Bienes Rústicos y/o Urbanos. 1,00 €.
4.3 Tramitación de Expedientes de Exenciones de Impuestos y Tasas Municipales. 2,88 €.
4.4 Tramitación de Expedientes para Carriles o Caminos Rurales. 83,14 €.
5. FOTOCOPIAS  
5.1 Por unidad en tamaño A.4 o inferior. 0,19 €.
5.2 Por unidad en tamaño A.3 o similar. 0,25 €.
5.3 Copias de Documentos emitidos por Impresoras por cada hoja en tamaño A.4. 0,25 €.
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NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE
5.4 Copias de Documentos emitidos por Impresoras por cada hoja en tamaño A.3. 0,40 €.
6 ENVÍO Y RECEPCIÓN DE FAX  

6.1 Por cada página enviada. 1,00 €.
6.2 Por cada página recibida mediante Fax. 0,40 €.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 7 REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS.

 
- Se modifican los artículos 2º, 6º y 8º, quedando redactados del siguiente modo:
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.
 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, artículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa viene
determinado por la actividad municipal, técnica y administrativa, que tiene la finalidad de
verificar si los actos de edificación o uso del suelo a que se refieren los artículos 169 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 8 del Decreto
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, son conformes con las previsiones de la Legislación
y el planeamiento urbanístico vigente.
 
ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA.
 
1.-La Cuota Tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de
gravamen:

 EPÍGRAFES CUOTA TRIBUTARIA
A En las calles y plazas de 1ª Categoría 3,28 por 100 de la Base Imponible
B En las calles y plazas de 2ª Categoría 2,19 por 100 de la Base Imponible
C En las calles y plazas de 3ª Categoría 1,09 por 100 de la Base Imponible

2. Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos en la Normativa urbanística y la
resolución recaída sea denegatoria, se reducirá el 75 por 100 de la cuota correspondiente.
 
3. Asimismo en el caso en el que el interesado desista de la solicitud formulada antes de
que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal requerida o
se declare caducidad del procedimiento, se reducirá el 80 por 100 de la cuota
correspondiente.
 
ARTÍCULO 8. DEVENGO.

La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que inicie el expediente,
el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida, o con la iniciación de oficio
por parte de la Administración, que conllevará a su vez el pago de la tasa.
 
Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal de verificar si los
actos de edificación o uso del suelo a que se refieren los artículos 169 de la Ley 7/2002, de
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17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 8 del Decreto 60/2010, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, son conformes con las previsiones de la Legislación y el
planeamiento urbanístico vigentes.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 8 REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD

O EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

- Se modifica el Cuadro de Tarifas del artículo 5 pasando a quedar redactado del siguiente
modo:
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de aplicar las siguientes tarifas:
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Superficie Local Actividades
Inocuas.

Actividades sujetas a Calificación
Ambiental y Espectáculos Públicos,
Ley 13/1999, de 15 de Diciembre y
Decreto 78/2002, de 26 de Febrero.

Actividades Sujetas a
Autorización Ambiental
Integrada y Unificada.

1 LA ACTIVIDAD E INSTALACIÓN Y APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO POR PRIMERA VEZ Y/O TRASLADOS A OTROS LOCALES.
0.00-50.00 M2 67,06 € 120,35 € 185,56 €

51.00-100.00 M2 71,41 € 128,15 € 197,57 €
101.00-150.00 M2 77,63 € 139,29 € 214,75 €
151.00-200.00 M2 83,83 € 150,44 € 231,94 €
201.00-300.00 M2 93,15 € 167,17 € 257,72 €
301.00-400.00 M2 102,45 € 183,87 € 283,47 €
401.00-500.00 M2 108,66 € 195,01 € 300,66 €

Mas 501.00 M2 117,98 € 211,73 € 326,43 €
2 TRASPASOS O CAMBIOS DE TITULARIDAD DE LOS LOCALES, CUANDO VARÍA LA ACTIVIDAD.

0.00-50.00 M2 46,94 € 84,24 € 129,88 €
51.00-100.00 M2 49,98 € 89,69 € 138,31 €
101.00-150.00 M2 54,33 € 97,50 € 150,35 €
151.00-200.00 M2 58,69 € 105,30 € 162,37 €
201.00-300.00 M2 65,21 € 117,01 € 180,41 €
301.00-400.00 M2 71,71 € 128,71 € 198,45 €
401.00-500.00 M2 76,07 € 136,50 € 210,49 €

Mas 501.00 M2 82,59 € 148,20 € 228,53 €

3
TRASPASOS O CAMBIOS DE TITULARIDAD DE LOS LOCALES, SIN VARIAR LA ACTIVIDAD, SIEMPRE QUE ESTA VERIFICACIÓN DEBA SOLICITARSE O
PRESTARSE EN VIRTUD DE NORMA OBLIGATORIA.

0.00-50.00 M2 37,55 € 67,40 € 103,91 €
51.00-100.00 M2 40,00 € 71,78 € 110,66 €
101.00-150.00 M2 43,46 € 78,01 € 120,27 €
151.00-200.00 M2 46,94 € 84,25 € 129,88 €
201.00-300.00 M2 52,17 € 93,62 € 144,33 €
301.00-400.00 M2 57,38 € 102,98 € 158,75 €
401.00-500.00 M2 60,86 € 109,22 € 168,39 €

Mas 501.00 M2 66,08 € 114,25 € 182,81 €
4 VARIACIONES Y AMPLIACIONES DE ACTIVIDADES.

0.00-50.00 M2 32,86 € 58,96 € 90,92 €
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Superficie Local Actividades
Inocuas.

Actividades sujetas a Calificación
Ambiental y Espectáculos Públicos,
Ley 13/1999, de 15 de Diciembre y
Decreto 78/2002, de 26 de Febrero.

Actividades Sujetas a
Autorización Ambiental
Integrada y Unificada.

51.00-100.00 M2 34,99 € 62,79 € 96,81 €
101.00-150.00 M2 38,03 € 68,26 € 105,24 €
151.00-200.00 M2 41,09 € 73,70 € 113,64 €
201.00-300.00 M2 45,64 € 81,91 € 126,29 €
301.00-400.00 M2 50,19 € 90,09 € 138,90 €
401.00-500.00 M2 53,24 € 95,55 € 147,33 €

Mas 501.00 M2 57,82 € 103,73 € 159,95 €
5 AMPLIACIONES O ALTERACIONES DE LOCALES.

0.00-50.00 M2 23,47 € 42,12 € 64,94 €
51.00-100.00 M2 25,00 € 44,87 € 69,16 €
101.00-150.00 M2 27,18 € 48,76 € 75,16 €
151.00-200.00 M2 29,35 € 52,66 € 81,18 €
201.00-300.00 M2 32,59 € 58,52 € 90,19 €
301.00-400.00 M2 35,86 € 64,36 € 99,22 €
401.00-500.00 M2 38,04 € 68,27 € 105,24 €

Mas 501.00 M2 41,28 € 74,12 € 114,25 €
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ARTÍCULO 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
 
Se SUPRIME íntegramente este Artículo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.a)
3º del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico y Plan de Ajuste.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 9, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO MUNICIPAL Y OTROS SERVICIOS FUNERARIOS.

 
- Se modifica el artículo 6, apartado 3º conforme a lo siguiente:
 
ARTÍCULO 6.-BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE, CUOTA Y TARIFAS.
 
3. La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación
de las siguientes tarifas:

NÚM. EPÍGRAFE CUOTA
1.º Concesión Nichos a Perpetuidad Ocupación Inmediata. 1.085,30 €.
2.º Concesión Nichos a Perpetuidad Ocupación Indeterminada. 2.112,77 €.
3.º Adquisición de Panteones. 9.123,21 €.
4.º Por cada Inhumación o Exhumación de Cadáver o sus restos. 68,86 €.
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ORDENANZA FISCAL NÚM. 10 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ALCANTARILLADO

- Se modifican los artículos 1º, 3º y 7º, quedando redactados del siguiente modo:
 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y
Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:
 
a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar y en su caso, a
conectar, mediante la correspondiente acometida, las instalaciones particulares de
evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado municipal.
 
b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y
depuración.
 
c) No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno.
 
ARTÍCULO 7. CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes
tarifas:
 
a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 45,00 Euros por
vivienda o local, y se exigirá por una sola vez, a fin de compensar los costes técnicos y
administrativos para tramitar dichas licencias o autorizaciones.
 
b) La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, se fija
atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en metros cúbicos, suministrada y/o
facturada a la finca, siendo dicha Cuota tributaria del 50 por 100 de los metros cúbicos
consumidos y/o facturados al inmueble o finca, devengándose con carácter obligatorio a
partir del disfrute del servicio de agua potable, de tal forma que la baja en la Tasa de
Alcantarillado supondrá de forma automática la baja en servicio de suministro domiciliario de
agua.
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2. Sobre las cuotas resultantes se girarán los impuestos que sean de aplicación.
 
3. La presente Tasa se facturará con periodicidad trimestral.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 11, REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS
Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

- Se modifica el artículo 6, apartado 2º que queda de la siguiente forma:
 
ARTÍCULO 6.-CUOTA TRIBUTARIA.

2. A tal efecto, se aplicarán las siguientes Tarifas:
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EPÍGRAFES CUOTA
TRIMESTRAL

CUOTA
ANUAL

PRIMERO: VIVIENDAS. (1)   
1.1. Viviendas Unifamiliares. 24,21 €.  
SEGUNDO: ALOJAMIENTOS. (2)   
2.1. Hoteles, moteles, hostales, apartamentos y Hostales, Centros Hospitalarios, Residencias, etc. hasta 10 Plazas pagarán la cuota correspondiente a vivienda
unifamiliar (Epígrafe 1.1), más una cuota al trimestre por cada plaza o habitación de 5,05 €.  

2.2. Hoteles, moteles, hostales, apartamentos y Hostales, Centros Hospitalarios, Residencias, etc. más de 10 Plazas pagarán la cuota correspondiente a vivienda
(Epígrafe 1.1), más una cuota al trimestre por cada plaza o habitación de 8,39 €.  

TERCERO: RESTAURACIÓN.   
3.1. Restaurantes. 50,37 €. 183,13 €.
3.2. Cafeterías, Pastelerías. 50,37 €. 183,13 €.
3.3. Bares, Pubs y Discotecas. 50,37 €. 183,13 €.
3.4. Salas de Fiestas y Cibersalas. 50,37 €. 183,13 €.
3.5. Otros Establecimientos Públicos similares. 50,37 €. 183,13 €.
CUARTO: LOCALES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.   
4.1. Despachos Profesionales, Gestorías, Agencias de Viajes, de Publicidad Consultorios de ATS, Médicos, Ortopedias y similares. 40,29 €. 146,54 €.
4.2. Talleres Mecánicos, de Lavado, Engrase y Garajes Industriales. 50,37 €. 183,13 €.
4.3. Colegios y Centros de Actividades Educativas: Guarderías, Academias, Gimnasios y Similares. 38,83 €. 146,54 €.
4.4. Almacenes de Mayoristas y Supermercados cuya superficie sea inferior a 50 M2. 58,27 €. 219,87 €.
4.5. Almacenes de Mayoristas y Supermercados cuya superficie sea superior a 50 M2. 64,12 €. 241,93 €.
4.6. Asociaciones Políticas, Sindicatos, Asociaciones culturales, benéficas, y cualquier otra sin ánimo de lucro. 38,83 €. 146,54 €.
4.7. Cines y Clubes Deportivos. 38,83 €. 146,54 €.
4.8. Entidades Bancarias, Cajas de Ahorros y Compañías o Agencias de Seguros. 38,83 €. 146,54 €.
4.9. Cooperativas y Almazaras. 38,83 €. 146,54 €.
4.10. Kioscos para la venta de golosinas, loterías, helados, prensa, revistas etc. 38,83 €. 146,54 €.
4.11. Establecimientos o locales destinados a la venta o almacenamiento de productos fitosanitarios. 47,55 €. 179,45 €.
4.12. Almacenes de Materiales de Construcción. 47,55 €. 179,45 €.
4.13. Almacenes o Naves Industriales con superficie superior a los 50 M2. 58,27 €. 219,87 €.
QUINTO: ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN, COMERCIALES E INDUSTRIALES.   
5.1. Fruterías. 42,75 €. 161,32 €.
5.2. Verdulerías. 42,75 €. 161,32 €.
5.3. Pescaderías. 42,75 €. 161,32 €.
5.4. Carnicerías. 42,75 €. 161,32 €.
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EPÍGRAFES CUOTA
TRIMESTRAL

CUOTA
ANUAL

5.5. Tiendas de Alimentación y similares. 42,75 €. 161,32 €.
5.6. Zapaterías. 38,83 €. 146,54 €.
5.7. Peluquerías. 38,83 €. 146,54 €.
5.8. Carpinterías. 38,83 €. 146,54 €.
5.9. Ferreterías. 38,83 €. 146,54 €.
5.10. Tiendas de Ropa. 38,83 €. 146,54 €.
5.11. Papelerías y Librerías. 38,83 €. 146,54 €.
5.12. Estancos. 38,83 €. 146,54 €.
5.13. Cerrajerías. 38,83 €. 146,54 €.
5.14. Otros Establecimientos o Locales Comerciales, Industriales o de Alimentación no incluidos en los Epígrafes anteriores. 36,63 €. 146,54 €.
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ORDENANZA FISCAL NÚM. 12, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS

 
- Se modifica el artículo 6 que queda de la siguiente forma:
 
ARTÍCULO 6.-BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE, CUOTA Y TARIFAS.
 
1. La base imponible de esta Tasa que será igual a la liquidable, y se determinará
atendiendo a las diferentes naturalezas de los servicios y tipos de duración de los mismos,
todo ello en orden a la cuantificación y aplicación de las diferentes tarifas. En dichas Tarifas
no se encuentran incluidos los servicios de Suministro de Agua y Servicio de Recogida de
Basuras, los cuales serán abonados por los adjudicatarios de los puestos, de forma
independiente y con arreglo a lo establecido en sus respectivas Ordenanzas Fiscales.
 
2. La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación
de las siguientes tarifas:

NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE
MES

1.º Puestos Fijos con Utilización de Cámara Frigorífica. 104,91 €.
2.º Puestos Fijos sin Utilización de Cámara Frigorífica. 78,71 €.
3.º Ocupación Temporal de Puestos Vacantes por día. 5,57 €.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 13, REGULADORA DE LAS TASAS POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO Y/O VÍA PÚBLICA

 
- Se modifica el artículo 7, apartado 3º.3, artículo 8, apartado 3º y el artículo 9, apartado 3º,
que quedan de la siguiente forma:
 
ESTABLECIMIENTO DE QUIOSCOS U OTRAS INSTALACIONES FIJAS EN LA VÍA PÚBLICA O DOMINIO
PÚBLICO LOCAL.
 
ARTÍCULO 7.
 
3. No se tendrán en cuenta para el cálculo de este Tasa la categoría fiscal de las calles,
pero si el tipo de actividad o comercio que se desarrolle, en función de la temporalidad o no
de la misma, y conforme al siguiente cuadro de tarifas:

NÚM. EPÍGRAFE CUOTA
M2 

1.º Quioscos con Actividad o Comercio durante todo el año. 58,95 €/M2

2.º Quioscos con Actividad o Comercio determinadas épocas/año. 29,47 €/M2

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS, VELADORES, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y CUALQUIER
OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA Y FINALIDAD LUCRATIVA

 
ARTÍCULO 8.
 
3. No se tendrán en cuenta para el cálculo de este Tasa la categoría fiscal de las calles,
fijando un valor del metro cuadrado o fracción para cada tipo de ocupación conforme al
siguiente cuadro de tarifas, fijándose como elemento cuantificador, la ocupación de una
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mesa y cuatro sillas, se cifra en 4 m.2.

NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE
1º Ocupación con la instalación de Mesas y Sillas por Mes. 5,12 €/M2

2º Ocupación mediante la instalación de Veladores, Tablados, Tribunas, Separadores o
cualquier otro elemento de naturaleza análoga por Mes. 10,30 €/M2

3º Ocupación mediante la instalación de Barbacoas y otros elementos auxiliares por Mes. 10,30 €/M2

4º Ocupación mediante la instalación de Carpas y otros elementos auxiliares por Mes. 0,56 €/M2

4. A los efectos previstos para la aplicación del apartado 3 anterior se tendrá en cuenta lo
siguiente:
 
a) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se redondeará
por exceso para obtener la superficie ocupada.
 
b) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores, barbacoas
y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupación por mesa y
sillas, se tomará aquélla como base de cálculo.
 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA O TERRENOS DE USO PÚBLICO CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS
DE VENTA, ESPECTÁCULOS Y ATRACCIONES, COMERCIO CALLEJERO REALIZANDO EN RÉGIMEN DE

AMBULANCIA Y EN MERCADOS Y MERCADILLOS OCASIONALES O PERIÓDICOS NO PERMANENTES, ASÍ
COMO LOS RODAJES CINEMATOGRÁFICOS

 
ARTÍCULO 9.
 
3. Las tarifas de las tasas comprenderán todos los días oficiales de celebración de las
Fiestas y Ferias de la localidad, de acuerdo con la clase de aprovechamiento y por cada uno,
conforme a lo siguiente:

NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE

1º Instalación de Tómbolas, Rifas, Ventas Rápidas, Casetas de Tiro, y similares. 96,80 €.

2º Instalación de Aparatos Voladores, Juegos de Caballitos, Excalextric, Norias, Motos y en
general cualquier aparato de Movimiento. 121,00 €.

3º Instalación de Pista de Coches de Choque para Adultos. 181,50 €.
4º Instalación de Restaurantes, Bares, Bodegones y similares. 217,80 €.

5º Instalación de Puesto de Venta de Juguetes, Libros, Cerámicas, Bisutería, Artesanía,
Ropa, Ferretería y análogos. 90,75 €.

6º Instalación de Casetas para la Venta de Turrones y Dulces. 90,75 €.

7º Instalación de Freidurías de Patatas, Bocaterías, Hamburgueserías, Refrescos, Bebidas,
Gofres y similares. 96,80 €.

8º Instalación de Circos y Teatros. 242,00 €.

9º Instalación de Puestos de Venta de Patatas Fritas, Helados, Algodón Dulce, Globos,
Golosinas y similares. 90,75 €.

10º Instalación de Globos Hinchables, Camas Elásticas, y demás Atracciones similares. 121,00 €.
11º Instalación de Puestos de Venta en el Mercadillo Semanal. Por metro lineal. 1,36 €.

12º Venta Ambulante con Vehículo y Comercio Itinerante, tales como Churrerías, Venta de
Pollos Asados y similares. Por día de ocupación. 26,62 €.

13º Ocupación de la vía pública con carpas, mesas, tablados etc. Por día de ocupación y
metro cuadrado ocupado. 2,50 €.
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ORDENANZA FISCAL NÚM. 14, REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE
LAS ACERAS Y POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE

VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS
 
- Se modifica el artículo 5º, que queda de la siguiente forma:
 
ARTÍCULO 5. CUOTA Y TARIFA.
 
La cuota se determinará mediante la aplicación de las tarifas contenidas en los siguientes
Epígrafes:

NÚM. EPÍGRAFE IMPORTE
 ENTRADA VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS/CALZADAS/ INTERRUPCIÓN DE LÍNEA DE ACERA.  

1.1
Entrada/Salida de vehículos en locales, edificios o cocheras particulares en viviendas
unifamiliares o solares, cualquiera que sea el número de vehículos que encierren en el mismo,
sin exigencia de “Vado Permanente”.

24,84 €/Año.

1.2
Entrada/Salida de vehículos en locales, edificios o cocheras particulares en viviendas
unifamiliares o solares, cualquiera que sea el número de vehículos que encierren en el mismo,
con exigencia de “Vado Permanente”.

124,25
€/Año.

1.3

Entrada/Salida en garajes o locales para la guarda, venta, reposición y reparación de
vehículos o para la prestación de los servicios de engrase, lavado, petroleado, etc., garajes
para Camiones y Autobuses, Locales destinados a garajes públicos o compra-venta de
vehículos de ocasión y similares, Naves, Almacenes y cualquier otro local comercial o
industrial, sin exigencia de “Vado Permanente”.

49,72 €/Año.

1.4

Entrada/Salida en garajes o locales para la guarda, venta, reposición y reparación de
vehículos o para la prestación de los servicios de engrase, lavado, petroleado, etc., garajes
para Camiones y Autobuses, Locales destinados a garajes públicos o compra-venta de
vehículos de ocasión y similares, Naves, Almacenes y cualquier otro local comercial o
industrial, con exigencia de “Vado Permanente”.

149,13
€/Año.

 RESERVA EXCLUSIVA PARA APARCAMIENTOS, CARGA Y DESCARGA.  

2.1
Por Reserva de Espacios para aparcamientos exclusivos de vehículo, parada de vehículos y
para carga y descarga de carácter general, se pagará en función de los Metros Lineales
reservados y año

10,00 €/Ml.

2.2 Por Reserva de Espacios para usos diversos provocados por necesidades ocasionales al año
se pagará en función de los Metros Lineales reservados y periodo. 5,00 €/Ml.

2.3 Por Reserva de Espacio con objeto de la realización de obras se pagará en función de los
Metros Lineales reservados y periodo. 2,50 €/Ml.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 16, REGULADORA DE LAS TASAS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
MUNICIPALES DE GUARDERÍA Y LUDOTECA INFANTIL PERMANENTE, GUARDERÍA INFANTIL TEMPORERA

Y CENTRO DE DÍA TEMPORERO

- Se modifica el Artículo 5.º, quedando redactado del siguiente modo:
 
ARTÍCULO 5. EXACCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
 
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 18 de la Ley 8/1999, de
13 abril, de Tasas y Precios Públicos.
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ORDENANZA FISCAL NÚM. 17, REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, CONTENEDORES, VALLAS,

PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.
 
- Se modifica el artículo 7, apartado 2º, quedando de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 7.-CUOTA TRIBUTARIA.
 
2. Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.g) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

NÚM. EPÍGRAFE CUOTA 

1º
Ocupación de la Vía Pública o terrenos de uso público con escombros, tierras, arenas, materiales
de construcción o cualquier otro tipo de materiales, aparatos análogos, por metro cuadrado o
fracción y mes.

10,07 €.

2º Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, andamios, grúas, o cualquier
otra instalación análoga, por metro cuadrado o fracción y mes. 10,07 €.

3º Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puntales, asnillas u otros elementos de
apeo, por cada elemento y mes. 0,93 €.

4º Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vagonetas o contenedores, por cada
vagoneta o contenedor al mes. 19,03 €.

5º
Ocupación de la Vía Pública o terrenos de uso público con escombros, tierras, arenas, materiales
de construcción, hierros, pales, neumáticos, desechos de industrias, plásticos, papel o cualquier
otro tipo de materiales no incluidos en los epígrafes anteriores, por metro cuadrado o fracción y
mes.

372,44 €.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 18, REGULADORA DE LA TASA POR LA ASISTENCIA Y ESTANCIAS EN LOS
CENTROS DE RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES, RESIDENCIA PARA PERSONAS ADULTAS

DISCAPACITADAS, CENTRO OCUPACIONAL Y CENTRO DE DÍA.
 
- Se modifica el Artículo 5.º, quedando redactado del siguiente modo:
 
ARTÍCULO 5. EXACCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
 
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 18 de la Ley 8/1999, de
13 abril, de Tasas y Precios Públicos.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 19, REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ESCUELA MUNICIPAL DE DEPORTES
 
- Se modifica el artículo 5º, quedando de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.
 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

NÚM. EPÍGRAFES TARIFA
SIN LUZ

TARIFA
CON LUZ

1º Alquiler de Pista de Tenis. 3,30 €/Hora. 6,60 €/Hora.
2º Alquiler Pabellón Cubierto. 16,50 €/Hora. 16,50 €/Hora.
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NÚM. EPÍGRAFES TARIFA
SIN LUZ

TARIFA
CON LUZ

3º Alquiler Pistas de Pádel. 12,10 €/Hora. 14,30 €/Hora.
4º Alquiler ½ Campo de Fútbol (Futbol 7). 36,30 €/Hora. 49,50 €/Hora.
5º Alquiler Campo de Fútbol Completo. 71,50 €/Hora. 143,00 €/Hora.

ESCUELA MUNICIPAL DE DEPORTES
 
1. La cuota de Inscripción por alumno/a y año será conforme al cuadro de Tarifas que se
relaciona y en función del tipo de deporte o actividad que practique o se encuentre inscrito.
 
2. La cuota de Inscripción de los/as alumnos/as que sean hermanos/as y que se encuentren
inscritos en la Escuela Municipal de Deportes se rebaja un 10%, respecto a las tarifas
señalas a continuación.
 

CUADRO DE TARIFAS

NÚM. DEPORTE/ACTIVIDAD IMPORTE
ANUAL / EUROS

 DEPORTES COLECTIVOS  

1
FÚTBOL 55,00
VOLEIBOL 55,00

 DEPORTES INDIVIDUALES  

2
PÁDEL 55,00
TENIS 55,00
TENIS DE MESA 55,00

 DEPORTES COLECTIVOS E INDIVIDUALES  

3
FÚTBOL O VOLEIBOL Y UN DEPORTE INDIVIDUAL. 66,00
FÚTBOL O VOLEIBOL Y DOS DEPORTES INDIVIDUALES. 71,50
FÚTBOL O VOLEIBOL Y TRES DEPORTES INDIVIDUALES. 77,00

ORDENANZA FISCAL NÚM. 20, REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA POR EL USO Y
APROVECHAMIENTO CON CARÁCTER EXCEPCIONAL DEL SUELO NO URBANIZABLE

- Se modifica el artículo 7º, quedando de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 7.º: DEDUCCIONES.

Se SUPRIME íntegramente este Artículo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
45.a) 3º del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico y Plan de Ajuste.
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 23 REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O
ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LA

PUERTA DE SEGURA

- Se modifica el artículo 5º, quedando de la siguiente manera (+10,00%):

EPÍGRAFE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES IMPORTE 
1º Sala Juntas Centro Social Polivalente. 18,15 €/Día.
2º Salón Actos C. Servicios Sociales Comunitarios. 36,30 €/Día.
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EPÍGRAFE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES IMPORTE 
3º Sala Usos Múltiples Ayuntamiento. 12,10 €/Día.
4º Salón Actos Ayuntamiento. 24,20 €/Día.
5º Aulas 1 Centro Formación Empresas. 30,25 €/Día.
6º Aulas 2 Centro Formación Empresas. 30,25 €/Día.
7º Aulas 3 Centro Formación Empresas. 30,25 €/Día.
8º Aulas 4 Centro Formación Empresas. 36,30 €/Día.
9º Teatro-Cine Municipal. 48,40 €/Día.
10º Naves Industriales 60,50 €/Día.
11ª Salón Actos Centro de Día 60,50 €/Día.

ORDENANZA FISCAL NÚM. 24 REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
UTILIZACIÓN DE CUALQUIER MAQUINARIA, VEHÍCULOS, ELEMENTOS O APARATOS PROPIEDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA POR LOS PARTICULARES Y LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR
LOS SERVICIOS MUNICIPALES

 
- Se modifica el artículo 6º, quedando de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA.
 
1. La cuantía de la tasa se determinará con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
 
EPÍGRAFE 1.-Intervención del Personal se abonará por cada Hora o Fracción de Hora:

  IMPORTE

NÚM. CONCEPTO HORA
NORMAL

HORA
EXTRAORD.

1.1 Arquitecto Técnico. 24,83 €. 42,20 €.
1.2 Ayudante Oficina Técnica. 10,99 €. 18,68 €.
1.3 Fontanero. 13,85 €. 23,56 €.
1.4 Oficial Electricista. 16,36 €. 27,81 €.
1.5 Oficial/Albañil. 8,43 €. 14,34 €.
1.6 Peón. 8,34 €. 14,17 €.
1.7 Conductor Camión. 7,38 €. 12,55 €.

EPÍGRAFE 2.-Prestación de Maquinaria, Vehículos, Elementos, Aparatos y Material para
Intervención a Petición de Particulares:

  IMPORTE

NÚM. CONCEPTO
POR HORA O
FRACCIÓN DE

HORA
POR DÍA

2.1 Hormigonera Industrial. 17,48 e. 139,76 €.
2.2 Martillo Eléctrico. - 39,93 €.
2.3 Martillo Compresor. - 15,97 €.
2.4 Dumper. 8,98 €. 71,87 €.
2.5 Dumper Autocargable. 11,65 €. 93,17 €.
2.6 Retroexcavadora. 19,97 €. 159,72 €.
2.7 Mini Excavadora. 11,65 €. 93,17 €.
2.8 Camión-Grúa. 13,98 €. 111,80 €.
2.9 Camión Autobomba. 33,28 €. 266,20 €.
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  IMPORTE

NÚM. CONCEPTO
POR HORA O
FRACCIÓN DE

HORA
POR DÍA

2.10 Desbrozadora. 6,66 €. 53,24 €.
2.11 Motosierra. 4,13 €. 33,00 €.
2.12 Bandeja. - 27,50 €.
2.13 Rana Compactadora. 17,19 €. 137,50 €.
2.14 Grúa Eléctrica. 8,94 €. 71,50 €.
2.15 Torillo-Carretilla Elevadora. 10,32 €. 82,50 €.
2.16 Grupo de Corriente. 4,82 €. 38,50 €.
2.17 Compresor-Diésel. 6,19 €. 49,50 €.
2.18 Martillo Eléctrico. - 27,50 €.
2.19 Hormigonera Eléctrica. - 16,50 €.
2.20 Vallas Peatonales. - 1,65 €.
2.21 Carpas - 110,00 €.
2.22 Vallas Ganado - 1,65 €.
2.23 Sillas. - 0,33 €.
2.24 Tableros y Borriquetas - 0,33 €.

ANEXO II

CALLEJERO FISCAL

CÓDIGO
VÍA

TIPO
VÍA DENOMINACIÓN PARIDAD CATEGORÍA

FISCAL
2 CL ALAMEDA TODOS PRIMERA
64 CL ANA DUREÑA TODOS PRIMERA
5 AV ANDALUCÍA TODOS PRIMERA

136 CL BUITRERA (LA) TODOS PRIMERA
146 CL BUJALAME TODOS PRIMERA
138 CL CALERA TODOS PRIMERA
16 CL CALVARIO TODOS PRIMERA
131 CL CAMARILLAS TODOS PRIMERA
153 CL CAÑAMARES TODOS PRIMERA
18 CL CARDENAL DÁVALOS TODOS PRIMERA
 SN CENTRO HOSPITALARIO TODOS PRIMERA

24 PZ CONSTITUCIÓN (LA) TODOS PRIMERA
151 CL CUEVA REINA (DE LA) TODOS PRIMERA
29 CL DOCTOR BAUTISTA MARÍN TODOS PRIMERA
30 CL DOCTOR FLEMING TODOS PRIMERA
31 CL DOCTOR MARTÍNEZ RUIZ TODOS PRIMERA
132 TR DOCTOR MARTÍNEZ RUIZ TODOS PRIMERA
32 CL DOCTOR VIGUERAS TODOS PRIMERA
157 CL DON LUIS GARCÍA AVELLANEDA TODOS PRIMERA
150 CL ESTANQUE TODOS PRIMERA
37 CL ESTANQUILLO TODOS PRIMERA
38 CL FERIA TODOS PRIMERA
39 CL FRANCISCO DE GOYA TODOS PRIMERA
1 TR FRANCISCO DE GOYA TODOS PRIMERA
40 CL FRANCISCO DE QUEVEDO TODOS PRIMERA
147 CL FUENTE LLANA (LA) TODOS PRIMERA
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CÓDIGO
VÍA

TIPO
VÍA DENOMINACIÓN PARIDAD CATEGORÍA

FISCAL
50 PZ IGLESIA (LA) TODOS PRIMERA
155 TR JUAN JOSÉ MORENO MIRA TODOS PRIMERA
54 CL JUAN JOSÉ MORENO MIRA TODOS PRIMERA
59 CR LLANOS (LOS) TODOS PRIMERA
SN PO LLANOS DE ARMIJO (LOS) TODOS PRIMERA
61 CL LOPE DE VEGA TODOS PRIMERA
62 AV LUZ (LA) TODOS PRIMERA
63 CL MAESTRA EMILIA GARCÍA BELLÓN TODOS PRIMERA
134 CL MAESTRA ENCARNACIÓN CAÑADAS FUNES TODOS PRIMERA
70 CL MIRASIERRA TODOS PRIMERA
141 CL MOLINETA TODOS PRIMERA
78 CL OLIVILLA TODOS PRIMERA
80 AV ORCERA TODOS PRIMERA
82 CL PABLO IGLESIAS TODOS PRIMERA
148 CL PABLO PICASSO TODOS PRIMERA
152 CL PIEDRA MARIANA TODOS PRIMERA
92 CL PINOS (LOS) TODOS PRIMERA
93 CL PINTOR ZABALETA TODOS PRIMERA
94 CL PRIMERO DE MAYO TODOS PRIMERA
133 TR PRIMERO DE MAYO TODOS PRIMERA
98 CL REYES CATÓLICOS TODOS PRIMERA
99 TR REYES CATÓLICOS TODOS PRIMERA
149 CL RIBERA DEL GUADALIMAR TODOS PRIMERA
102 CL RIVERA (LA) TODOS PRIMERA
137 CL SANABRIA TODOS PRIMERA
139 CL SIERRA ORUÑA TODOS PRIMERA
115 CR SILES TODOS PRIMERA
10 CL TEJERA (LA) TODOS PRIMERA
121 CL VELÁZQUEZ TODOS PRIMERA
15 CL CALLEJAS TODOS SEGUNDA
17 CL CAMPO REAL TODOS SEGUNDA
127 CL Campoamor TODOS SEGUNDA
19 CL CARITAS TODOS SEGUNDA
21 CL CASTILLO TODOS SEGUNDA
23 CL CERVANTES TODOS SEGUNDA
128 CL CORRALES TODOS SEGUNDA
154 SN CORTIJO DEL REY TODOS SEGUNDA
158 SN CORTIJO EL REGAJO TODOS SEGUNDA
156 SN CORTIJO LOS POYOS TODOS SEGUNDA
33 CL ENCINA TODOS SEGUNDA
36 CL ESPLIEGO TODOS SEGUNDA
42 CL GARCÍA LORCA TODOS SEGUNDA
43 CL GENARO NAVARRO TODOS SEGUNDA
44 CL GRECO (EL) TODOS SEGUNDA
45 CL GUADALEN TODOS SEGUNDA
46 CL GUADALIMAR TODOS SEGUNDA
47 CL HERMANOS SÁNCHEZ MONTOYA TODOS SEGUNDA
SN CL HIERBABUENA TODOS SEGUNDA
49 CL IGLESIA (LA) TODOS SEGUNDA
51 CL JACINTO BENAVENTE TODOS SEGUNDA
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CÓDIGO
VÍA

TIPO
VÍA DENOMINACIÓN PARIDAD CATEGORÍA

FISCAL
55 TR LAGUNA TODOS SEGUNDA
56 CL LAGUNA (LA) TODOS SEGUNDA
64 CL MAESTRO ALBENIZ TODOS SEGUNDA
142 CL MANUEL JULIÁN GALLEGO GÓMEZ TODOS SEGUNDA
67 CL MARTÍNEZ MONTAÑEZ TODOS SEGUNDA
68 CL MEJORANA TODOS SEGUNDA
69 CL MERCADO TODOS SEGUNDA
66 TR MURILLO TODOS SEGUNDA
77 CL NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA TODOS SEGUNDA
81 TR ORCERA TODOS SEGUNDA
83 CL PANADERÍA TODOS SEGUNDA
86 CL PASADA (LA) TODOS SEGUNDA
140 AV PUENTE NUEVO TODOS SEGUNDA
95 AV PUERTA (DE LA) TODOS SEGUNDA
96 PZ RAMÓN Y CAJAL TODOS SEGUNDA
101 CL RÍO TODOS SEGUNDA
103 CL ROMERO TODOS SEGUNDA
104 CL ROMERO DE TORRES TODOS SEGUNDA
107 CL SAN JOSÉ TODOS SEGUNDA
108 TR SAN JOSÉ TODOS SEGUNDA
109 CL SAN MATEO TODOS SEGUNDA
110 CL SAN MODESTO TODOS SEGUNDA
111 CL SAN NICOLÁS TODOS SEGUNDA
114 CL SANTA ISABEL TODOS SEGUNDA
116 CL TEATRO TODOS SEGUNDA
119 CL TOMILLO TODOS SEGUNDA
122 CL VENTA FERNÁNDEZ TODOS SEGUNDA
125 AV VICTORIA (LA) TODOS SEGUNDA
124 CL VIÑAZOS TODOS SEGUNDA
126 CL ZURBARÁN TODOS SEGUNDA
3 CL ALDEA DE LOS YEGÜERIZOS TODOS TERCERA
6 CL ARREDOR TODOS TERCERA
7 CL ARROYO TODOS TERCERA
7 CL ARROYO (EL) TODOS TERCERA
8 TR AVENIDA DE LA PUERTA TODOS TERCERA
9 TR AVENIDA LA VICTORIA TODOS TERCERA
11 AV BEAS TODOS TERCERA
12 CL BLAS INFANTE TODOS TERCERA
13 CL BUENAVISTA TODOS TERCERA
129 CL BUENOS AIRES TODOS TERCERA
14 CL CAMARÓN DE LA ISLA TODOS TERCERA
22 CL CAMINO CEMENTERIO TODOS TERCERA
20 CL CARMEN TODOS TERCERA
123 CL CARRETERA VENTA SAN JOSÉ TODOS TERCERA
57 CR CARRIL LAS LAGUNILLAS TODOS TERCERA
135 SN CERRO CABECILLA TODOS TERCERA
25 CL CORTIJILLOS TODOS TERCERA
26 CL CRUCES TODOS TERCERA
27 PZ CRUZ (LA) TODOS TERCERA
28 CL CUATROCIENTOS TODOS TERCERA
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CÓDIGO
VÍA

TIPO
VÍA DENOMINACIÓN PARIDAD CATEGORÍA

FISCAL
34 CL ERA (LA) TODOS TERCERA
145 CL ERA (YEGÜERIZOS) TODOS TERCERA
35 CL ESCUELAS TODOS TERCERA
41 CL FUENTE (LA) TODOS TERCERA
48 CL HORNO TODOS TERCERA
52 CL JARDINES TODOS TERCERA
53 CL JOAQUÍN PAYA TODOS TERCERA
58 CL LLANA TODOS TERCERA
60 SN LOS LLANOS DE ABAJO TODOS TERCERA
65 CL MAGUILLO TODOS TERCERA
71 CL MORERAS TODOS TERCERA
72 TR MORERAS TODOS TERCERA
73 CL MURILLO TODOS TERCERA
74 CL NAVARRETE TODOS TERCERA
75 TR NAVARRETE TODOS TERCERA
76 CL NAVAS DE TOLOSA TODOS TERCERA
79 CL OLMILLOS TODOS TERCERA
84 CL PARRAS TODOS TERCERA
85 TR PARRAS TODOS TERCERA
87 CL PASO TODOS TERCERA
88 TR PASO TODOS TERCERA
89 CL PAZ (LA) TODOS TERCERA
90 CL PELIGROS TODOS TERCERA
91 TR PELIGROS TODOS TERCERA
SN CL QUIÑONES TODOS TERCERA
97 SN RECINTO LOS CAÑAMARES TODOS TERCERA
100 CL RINCÓN DE SAN VICENTE TODOS TERCERA
105 CL SAN BLAS TODOS TERCERA
106 CL SAN JOAQUÍN TODOS TERCERA
143 CL SAN JOSÉ TODOS TERCERA
112 CL SAN PATRICIO TODOS TERCERA
113 CL SANTA ANA TODOS TERCERA
117 CL TEJADILLO ALTO TODOS TERCERA
118 CL TEJADILLO BAJO TODOS TERCERA
130 SN TIESAS (LAS) TODOS TERCERA
120 CL UMBRÍA TODOS TERCERA

• CL: CALLE
• PZ: PLAZA
• AV: AVENIDA
• TR: TRAVESÍA
• CR: CARRETERA
• PO: POLÍGONO
• SN: SIN NOMENCLATURA
• LAS CALLES DE NUEVA APERTURA O NO INCLUIDAS EN LA PRESENTE RELACIÓN TENDRÁN SERÁN
CONSIDERADAS DE TERCERA CATEGORÍA.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso -
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puerta de Segura, a 13 de Diciembre de 2016.- El Alcalde, ANTONIO JESÚS GONZÁLEZ PARRA.
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